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A partir de hoy 3 de agosto de 2022, quedan las diligencias en secretá'rra'--
disposición de quien interpuso recurso de apelación contra la providencia^ S4-del'
VEINTIOCHO (28) de JUNIO de DOS MIL VEINTIDOS (2022)'por el término-"de''
cuatro (4) días para que presente la sustentación respectiva," de conformidaKa Ip
dispuesto en el Art. 194 inciso 1° del C.P.P. Vence el 8 de a^osíp de\2022.

Vencido el término del traslado, SI NO • pVéséptó sustentación
del recurso. ^
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Condenado JOHATHAN MALAVER BOLAÑOS
C.X3 #1032383041

CONSTANCIA SECRETARIAL

A partir de hoy 9 de Agosto de 2022, se corre traslado por el término común de
cuatro (4) días, a los no recurrentes, de conformidad a lo dispuesto en el Art. 194
inciso 1° del C.P.P. Vence el 12 de Agosto de 2022.

Vencido el término del traslado, SI O NO^P<f se presentó escrito.

EL SECRETARIO
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JULIO NELXrORRES QUINTERO
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REPÚBLICA DE COLOMBIAJBLICA DE COLOMBIA A |
RAMA JUDICIAL

JUZGADO VEINTINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD

Bogotá D.C, veintiocho (28) de junio de dos mil veintidós (2022)

ASUNTO A DECIDIR

Conforme con la solicitud elevada por el agente del Ministerio Pijblíco y lo documentación
enviada por el penal, se estudia la procedencia de aclarar el auto del 09 de mayo de 2022,
y reconocer libertad condicional a JONATHAN MALAVER BOLAÑOS.

ANTECEDENTES

El 04 de diciembre de 2018, el Juzgado 3° Penal del Circuito con función de Conocimiento
de Bogotá, condenó a JONATHAN MALAVER BOLAÑOS, a la pena principal de 75 nieses de
prisión e inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo
término, como cómplice responsable de los delitos de concierto para delinquir y hurto
calificado agravado, sin reconocer la suspensión condicional de la ejecución de la pena
ni la prisión domiciliaria. El penado se encuentra detenido desde el 26 de septiembre de
2018.

DE LA SOLICITUD DE ACLARACIÓN

Adujo el Delgado del Ministerio Público que la decisión proferida por este Despacho el 09
de mayo de 2022, se prestaba a confusión, razón por ta cual debía aclararse en atención
a que en la relación de los certificados de conducta se consignó que fue ejemplar desde
el 05/09/2019 hasta el 04/06/2021, de manera que los periodos del 07 ai 09 de 2021 que
fueron reconocidos carecían de calificación de conducta y por ende no podía
reconocerse, por lo que debe aclararse las fechas de las calificaciones del'
comportamiento del penado.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De la aclaración

La aclaración, corrección y adición de autos y sentencias, reguladas en el Código General
del Proceso, en lo pertinente conservan su esencia respecto del Código de Procedimiento
Civil, cuya aplicación en este caso se puede realizar por integración y remisión normativa,
para estudiar la aclaración impetrada, toda vez que el estatuto procesal penal no regula
la materia.

El artículo 285 del CGP, señala que "La sentencia no es revocable ni reformable por el juez
que la pronunció. Sinembargo, podrá ser aclarada, de oficio o a solicitud de parte, cuando
contenga conceptos o frases que ofrezcan verdadero motivo de duda, siempre que estén
contenidas en la parte resolutiva de la sentencio o influyan en ella.

En las mismas circunstancias procederá la aclaración de auto. La aclaración procederá de
oficio o a petición de parfe formulada dentro del término de ejecutoria de lo providencia.
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La providencia que resuelva sobre la aclaración no admite recursos, pero dentro de su
ejecutoria podrán interponerse los que procedan contra la providencia objeto de
aclaración". (Subraya el Despacho}

La corrección de errores arilméticos y oíros está prescrito en el ortículo 286 del CGP de la
siguiente manera: "Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente
aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a
solicitudde parte, mediante auto Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los
casos de error por omisión o cambio de palabras o alteración de estas, siempre que estén
contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella".

Lo adición de autos, esto regulada por el artículo 287 del mismo estatuto de la siguiente
manera: "Los autos solo podrán adicionarse de oficio dentro del término de su ejecutoria,
o a solicitud de parte presentada en el mismo férmino.= Dentro del término de ejecutoria
de la providencia que resuelva sobre lo complementación podrá recurrirse también la
providencia principal".

Veamos entonces cual figura se debe aplicar al caso concreto.

Cuando se relacionaron los certificados de conducta, en el referido culo, el Despocho
señaló lo siguiente;

"...el certificado general de condcuta expedido el 16 de junio de 2021 señaló que su
condcuta fue ejemplar desde el 05/09/2019 al 0410612021".

Las actividades certificadas correspondían a los meses 07 al 12 de 2021, lo que
efectivamente indica que no contaba, con el respaldo de la calificación en la conducta.

Al verificar el proceso, concretamenteelcertificado genera! se establece que en realidad
fue expedido el 19 de enero de 2022 ynoel 16 de junio comoquedó consignado en elauto
revisado, yque loconducta fue ejemplar desde el05/09/2019 hasta ei04/12/2021", loque
indica queelmes 12 nocontaba concalificación de lacondcutayen esa medida debería
aclararse y modificarse la decisión.

Pero, con la documentación que ha enviodo el penal para el estudio de la libertad
condicinal, se allegó nuevo certificado general de condcuta expedido el 10 de marzo de
2022 que la calificó ejemplar desde el 05/09/2019 al 04/03/2022, por lo que resulta inocuo
realizar la modificación del auto para luego reconocer las horas del mes 12 que la calificó
como ejemplar, de manera que se realizará la aclaración en este sentido pero no se
modificará lo decidido.

De la libertad condicional

El artículo 471 de la Ley 906 de 2004, exige como requisito de procedibilidad para el
reconocimiento de la libertad condicional, que el penado acompañe a su solicitud la
resolución favorable del Consejo de Disciplina o del Director del Penal, copia de la cartilla
biográfica ylos demás documentos queprueben los requisitos exigidos por el Código Penal.
Como se aportaron tales documentos, entre ellos, la resolución favorable 503 del 03 de
marzo de 2022, se resolverá de fondo el asunto.

Por su parte el artículo 64 del Código Penal fue modificado por elartículo 30 de la ley 1709
de 2014, quedando la norma del siguiente tenor:

"Articulo 64. Libertad condicionaL El juez, previa valoración de la conducta punible,
concederá la libertadcondicionala lopersonocondenada a pena privativa de la libertad
cuando haya cumplido con los siguientesrequisitos:
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1. Que la persona hayo cumplido las tres quintas (3/5j partes de la pena.
2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento penitenciario
en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que no existe necesidad de
continuar la ejecución de la pena.
3. Que demuestre arraigo familiar y social.

Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional establecer, con
todos los elementos de prueba allegados o la actuación, la existencia o inexistencia del
arraigo.

En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación de la víctima o al
aseguramiento del pago de la indemnización mediante garantía personal, real, bancaría
o acuerdo de pago, salvo que se demuestre insolvencia del condenado.

El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como periodo de prueba.
Cuando este sea inferiora tres años, el juez podrá aumentarlo trasto en otro tanto igual, de
considerarlo necesario".

Para determinar el monto que ha descontado de lo pena, se tiene que JONATHAN
MALAVER BOLAÑOS, se inolia detenido por cuenta de estas diligencias desde el 26 de
septiembre de 2018, lo que significa que liasta la fecha ha purgado 45 meses 2 días, a los
que se debe sumar las redenciones reconocidas el 22 de abril de 2021 (02 m 21 d), 15 de
septiembre.de 2021 (01 m 19.5 d) y 09 de mayo de 2021 (02 m 14 d), con lo que completa
51 meses 26.5 días que superan los 45 meses correspondientes a las 3/5 partes de la pena de
75 meses impuesta y con ello se acredita el primer presupuesto objetivo que reclama el
articulo 64 del Estatuto Represor.

Respecto a la valoración de la conducta, se debe recurrir a los postulados establecidos
por la Corte Constitucional en la sentencia C-757 de 2014, que declaró exequible de
manera condicionada la expresión "previa valoración de la conducta punible", contenida
en el artículo 30 de la Ley 1709 de 2014 y que a su vez fue clarificada su interpretación por
la misma Corte a través del fallo T-640 del 17 de octubre de 2017, en el que exhortó a los
jueces para que apliquen las reglas establecidas para conceder la libertad condicional,
pues estimó "que la peno de prisión o intramurai no pueda ser considerada como la única
forma de ejecutar la sanción impuesta al condenado", y de esta manera no debe
convertirse en una retaliación o aflicción permanente, puesto que para ello están los
mecanismos alternos tales como los subrogados penales, entre los que se encuentra la
libertad condicional.

Estimó que siempre debe evaluarse la necesidad de continuar con la ejecución de la pena
en el establecimiento penitenciario y carcelario, al resallar que "durante la ejecución de
las penas debe predominar la búsqueda de lo resocialización del delincuente, ya que esto
es una consecuencia natural de la definición de Colombia como un Estado social de

derecho fundado en la dignidad humana".

Es más, reprochó que en el caso que alli estudió relacionado con el tipo penal de lavado
de activos y por ende condenado por un Juez Penal.del Circuito Especializado, pese a que
el penado había cumplido con "las tres quintas portes de lo condena, y de los requisitos
subjetivos relacionados con el adecuado desempeño y comportamiento durante el
tratamiento penitenciario en el centro de reclusión y el arraigo familiar y social" no se haya
tenido en cuenta esas circunstancias para adoptar la decisión, pues el juez sólo se
concentró en la valoración de la conducta punible.

El Tribunal Constitucional exigió a los operadores judiciales aplicar el principio de
tavorabilidad con ocasión del tránsito legislativo que ha sufrido el artículo 64 del Código
Penal, y la interpretación que realizó ese misma Corte en la sentencia del C-757 de 2014,
cuando señaló lo siguiente:
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"El artículo 64 del Código Penal, modificado por e! artículo 5 de la Ley 890 de 2004, que
establece los requisitos paro que el juez competente conceda la libertad condicionada al
condenado, sufrió un tránsito legislativo con la Ley 1709 de 2014, pues en su artículo 30
dispuso que el juez, previa valoración de la conducta punible, concederá la libertad
condicional a la persona condenada a pena privativa de la libertad cuando haya
cumplido con los siguientes requisitos: I. Que la persona hoya cumplido las fres quintas (3/5)
partes de ¡a pena. 2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el
tratamiento penitenciario en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que no
existe necesidad de continuar la ejecución de la pena. 3. Que demuestre arraigo familiar
y social.

Una de las variaciones fundamentales que hizo la anterior disposición en relación con el
artículo 64 del Código Penal, tal como había sido modificado por el artículo 5 de la Ley 890
de 2004, es que mientras en ese texto normativo el juez podía conceder la libertad
condicional al condenado a cena privativa de la libertad previa valoración de la
gravedad de la conducta punible, en el nuevo, sé suprimió la referencia al verbo "podrá"
Val adjetivo referente a "la gravedad" aue calificaba la conducta punible".

Por lo que concluyó que resultabo razonable "... interpretarla nueva redacción como una
ampliación del ámbito de la valoración que le corresponde llevar a cabo al juez
competente paro la concesión de la libertad condicional, según la cual ya no le
corresponde a este solo valorarla gravedad de la conducto punible, sino que le concierne
valorar todos los demás elementos, aspectos v dimensiones de dicha conducta, además
de las circunstancias v consideraciones favorables al otoraamiento de lo libertad
condicional, realizadas por el iuez penal aue imouso la condena". (Subraya el Despacho).

Esa así como reiteró que no se dejó al libre albedrio del ejecutor el reconocimiento de la
libertad basado únicamente en la valoración de la conducta punible sino que era un
ingrediente más que debía conjugarse con losdemás presupuestos exigidos por ta ley para
conceder o negar la gracia, de modo que, en el pronunciamiento nuestro máximo Tribunal
Constitucional resaltó la conclusión realizada en la sentencia C-757 de 2014 que concluyó
lo siguiente:

"Por lo tanto, declaró su exequibilidad relativa en el numeral segundo de dicha
providencia. Sin embargo, en ejercicio de su libertad de configuración, ellegislador decidió
limitarposteriormente la facultad del juez para decidir si concede la libertad condicional,
pues al excluir la facultad de concederla libertad v deiar únicamente el verbo conceder,
significa aue la lev impone el deber de otorgarla a aquellos condenados aue hayan
cumplido los requisitos establecidos en la norma." (Subraya y negrillas del Despacho}.

Lo que significa que luego de la valoración de la conducta, si el penado cumple con los
demás presupuestos, el beneficio se debe reconocer.

Al revisar la conducta cometida se establece que el 26 de septiembre de 2018, se produjo
la captura de 05 sujetos que formaban parte de una banda delincuencial denominada los
zorros que operaba en el barrio Mario Paz de la localidad de Kennedy, en los alrededores
de la Central de Abastos, que se dedicaban al hurto de comerciantes y transeúntes,
quedando registrado en 03 eventos en los que actuaba en compañía de otros sujetos.

Por estos hechos se le imputó el delito de concierto para delinquir y hurto calificado
agravado, cargo que MALAVER BOLAÑOS aceptó a través de un preacuerdo celebrada
con el ente acusador.

En el fallo se verificó la ocurrencia de los hechos como ta participación del penado en los
diferentes actos criminales, por lo que se determinó la vulneración del bien jurídico de la
patrimonio económico y la seguridad pública al tiempo que se dedujo su responsabilidad'
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con la aceptación de los cargos, de manera que el follador lo encontró responsable en
calidad de autor, pero producto del preacuerdo, su participación se degradó de autor a
cómplice.

Señaló que se encontraban reunidos los presupuestos para dictar sentencia condenatoria
mós aun cuando no se demostraron circunstancias eximentes o excíuyentes de
responsabilidad, por lo que procedió a imponer la pena acordada sin acudir al sistema de
cuartos, sin realizar consideración adicional alguna respecto a las conductas punibles.

Negó la suspensión condicional de la ejecución de la pena como la prisión domiciliaria por
prohibición expresa del artículo ó8 A del CP, sin realizar pronunciamiento de carácter
subjetivo.

Teniendo en cuenta el follador que no realizó valoración alguna de las conductas, frente
a su conducta durante la ejecución de la sanción, y determinar si su desempeño y
comportamiento fue el adecuado durante el tratamiento penitenciario, del que se puedo
suponer fundadamente que no existe necesidad de continuar con la ejecución de ia pena,
debe observarse que el penado realizó labores pora redimir la pena, no registra intentos
de fuga, se comportó adecuadamente pues revisada su cartilla biográfica se observa que
no tuvo sanciones ni llamados de atención o amonestaciones, su conducta siempre fue
calificada de manera buena y ejemplar, ai punto que el director del penal expidió la
resolución 503 del 03 de marzo de 2022, conceptuado de manera favorable para el
reconocimienfo de lo gracia.

Todo lo anterior indica que el tratamiento penitenciario como su evolución se encuentra
conforme con las exigencias normativas, pues no se vislumbra que los fines resocializadores
no se hayan cumplido y mas bien, pese a lo reprochable de las faltas, se puede predicar
que el penado se encuentra listo para reincorporarse a la sociedad, de manera que no
existe la necesidad de continuar con la ejecución de la pena, por lo que una vez
sopesados todos los factores previstos en la ley; incluido el relativo a los perjuicios pues no
fue condenado a su pago, resulta procedente el reconocimiento de la libertad siempre y
cuando demuestre su arraigo familiar y social.

De acuerdo con el inciso segundo del numeral 3° del artículo 64 del CP, le corresponde al
juez establecer con todos los elementos de prueba allegados a lo actuación su existencia
o inexistencia.

Para el efecto, se entrevistó, ell 2 de mayo pasado, por parte de un asistente social adscrito
al Despacho, a quien se identificó como ALEXANDRA IvlALAVER BOLAÑOS, identificada
con lo C.C. 52.971,052, y manifestó que era hermana del penado, reside en la Calle 74 Bis
A Sur N® 87 B- 42 , propietaria con su esposo del inmueble, y que en caso de concederse
el beneficio se ubicaría en una de las habitaciones del tercer piso. Señala que allí residen
con su esposo y cuatro hijos, dos de ellos menores de edad; poseen una fábrica de
lavaderos en granito y con sus ingresos cubren los necesidades básicas del hogar por lo
que su hermano cuenta con la oportunidad de laborar allí, pues ella es el principal apoyo
afectivo que tiene el penado.

De su consanguíneo señaló que cuenta con 36 años de edad, vivía en unión libre pero
luego de su detención la relación se terminó, padre de dos hijos. Aportó factura de servicios
públicos domiciliarios y fotografías de la fachada del inmueble. Dicho material probatorio
acredita suficientemente este aspecto.

Así las cosas, se concederá la libertad condicional. Para acceder a ella deberá prestar
caución de un (]) SMLMV, ya sea mediante depósito judicial en la cuenta del banco
agrario a nombre de este Despacho o medíanle la constitución de póliza judicial por el
mismo valor, para luego suscribir diligencia de compromiso con las obligaciones reseñadas
en el artículo 65 del Código Penal, que deberá cumplir durante un período de 46 meses 21
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días, que en aplicación del inciso final del art. 30 de la Ley 1709 de 2014 corresponde al
doble del tiempo que aún le resta paro cumplir la totalidad la pena, en razón a que se
hace necesario vigilar la buena conducta que debe adoptar la PPL en sociedad.

Prestada la garantía y suscrita la diligencia de compromiso, se librará boleta de libertad a
la Dirección del Estabiecimiento Penitenciario y Carcelario La Modelo de esta ciudad, con

"la advertencia que el incumplimiento de las obligaciones o la incursión en nuevo delito, se
revocará el beneficio y se hará efectiva la caución.

Igualmente, se advertirá al penal que en caso de ser requerido por otra autoridad se sirva
dejarlo a disposición de la misma.

En mérito de lo expuesto/EL JUZGADO VEINTINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDA,S
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.,

RESUELVE

PRIMERO; ACLARAR la parte motiva del auto del 09 de mayo de 2022, en el sentido de
señalar q'ue la conducta del penodo JONATHAN MALAVER BOLAÑOS, identificado con la
C.C. i.032.383.041, fue ejemplar desde el 05/09/12019 hasta,el 04/12/2021, y MANTENER la
redención reconocida en la misma decisión, por las razones señaladas,

SEGUNDO: CONCEDER libertad condicional a JONATHAN MALAVER BOLAÑOS, identificado
con la C.C. 1.032.383.041, en tos lérrninos y condiciones expuestos en la parte motiva de
esta decisión. Prestada la caución y suscrita la diligencia de compromiso, LÍBRESE boleta
de libertad a la Dirección del Establecimiento Penitenciario y Carcelario La Modelo de esta
ciudad, con la advertencias de rigor.

TERCERO: SEÑALAR que contra esta providencia proceden ios recursos ordinarios,

NOTIrÍQUESE y CÚMPLASE
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